


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

R E S O L U C I Ó N: 

 

1. ACÓJANSE las apelaciones a Sistema Integrado de Subsidio Habitacional D.S. N° 1, (V. y U.), 

de 2011, Segundo Llamado Nacional 2-2021, señaladas en visto N°9; 

2. El cumplimiento de la siguiente resolución, no irroga gastos para el presupuesto vigente para 

la institución. 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

  

MANUEL ALFARO GOLDBERG 

DIRECTOR SERVIU REGION DE OHIGGINS 

          

EGP/ABC/DJS/GVR 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 

- DIRECCION REGIONAL 

- DPH MINVU 
- DEPTO. JURÍDICO 

- DEPTO. OPERACIONES HABITACIONALES 
- SECCIÓN POSTULACIONES 

- OFICINA DE PARTES 
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